
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 14 de mayo de 2009 sobre notificación de trámite de audiencia
en relación con el expediente n.º I.A. 07/0034/2, sobre concesión de
incentivos industriales extremeños. (2009081937)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia al interesado en
el expediente I.A. 07/0034/2, Carbónicas del Oeste, S.L.L., sobre concesión de Incentivos
Industriales Extremeños, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, lo siguiente:

“De acuerdo a lo establecido en la legislación vigente y en la Resolución de la Directora
General de Empresa de fecha 23 de octubre de 2007, por la que se le concedió una subven-
ción de 121.740,00 euros, como resultado de aplicar un porcentaje del 35% a la inversión
aprobada de 347.820,23 euros, le ponemos en su conocimiento que el plazo para el total
cumplimiento de las condiciones impuestas finalizó el día 23 de febrero de 2009, tal como se
le indicaba en la condición particular 2.5 de dicha Resolución, sin que esa empresa haya
justificado el cumplimiento de las condiciones impuestas para el cobro de la subvención. Lo
que se le pone de manifiesto, disponiendo de un plazo de 15 días, tal como dispone el artícu-
lo 29.b) del Decreto 20/2007, de 6 de febrero, para que alegue/n y presente/n todos los
documentos y justificaciones que estime/n pertinentes; transcurrido dicho plazo se procede-
rá, por parte de esta Dirección General, a resolver lo procedente, pudiendo declararse la
pérdida de derecho a la percepción de la subvención concedida. Mérida, a 27 de abril de
2009. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, Fdo.: Juan Ángel Calde-
rón García”.

Mérida, a 14 de mayo de 2009. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2009, de la Secretaría General, por la que
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como
sus propietarios afectados por las obras de “Carretera EX-346, tramo: de
Don Benito a Quintana de la Serena”. (2009061517)

Para la ejecución de la obra: “Carretera EX-346, tramo: de Don Benito a Quintana de la
Serena”, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propieta-
rios se relacionan en el correspondiente Anexo.
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Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 11 de mayo de 2009, conforme a lo dispuesto
en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de información pública por término de 15 días para que cualquier persona pueda
aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, prensa regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:

www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html

Las citadas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirán
como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, en
Mérida, Avda. de las Comunidades, s/n., pudiendo asimismo examinar el proyecto, que se
encuentra a su disposición en la citada dirección. A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone en
conocimiento de todos los interesados que sus datos personales serán incorporados a un
fichero automatizado titularidad de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura,
siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación.
Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección
anteriormente citada.

Mérida, a 18 de mayo de 2009. El Secretario General (P.D. Resolución de 24 de julio de
2007), ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.
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